
ficados y desnaturalizados a que se hace referencia en los apar
tados uno y tres del artículo tercero se efectuará exclusivamente 
a través de tarjetas-autorización de suministro expedidas por 
la Comisión. La cuantía máxima que podrá ser retirada con 
cargo a estas tarjetas en el citado período no será superior al 
tercio de la cantidad asignada en la campaña anterior.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Queda derogado el Real Decreto dos mil seis/mil 
novecientos setenta y ocho, de veinticinco de agosto, por el 
que se regula la producción, intervención y precios de deter
minadas clases de alcoholes etílicos.

Segunda.—Por los Ministerios de Hacienda, de Industria y 
Energía, de Agricultura, de Comercio y Turismo y de Economía, 
en el área de sus competencias, se dictarán las normas com
plementarias para el desarrollo del presente Real Decreto.

Tercera.—El presente Real Decreto entrará en vigor M día 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca a tres de agosto de mil nove
cientos setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

JOSE PEDRO PEREZ-LLORCA Y RODRIGO

MINISTERIO DE TRABAJO

19633 CORRECCION de errores de la Orden de 28 de 
junio de 1979 por la que se modifica el artículo 18 
de la Reglamentación Nacional de Trabajo para la 
Banca Privada, de 3 de marzo de 1950.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 165, de fecha 11 de julio de 1979, página 15.904, se 
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

La plaza de Alcorcón queda incluida en el grupo B del nú
mero 2 del artículo único de la citada Orden, que es el que 
tenía solicitado, en lugar del grupo A, en el que aparecía 
equivocadamente.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

19634 REAL DECRETO 1941/1979, de 20 de julio, por el 
que se crean, por segregación, los Colegios Oficia- 
les de Ingenieros Industriales de Canarias y Ba
leares.

El Consejo General de Colegios de Ingenieros Industriales se 
ha dirigido al Ministerio de Industria y Energía a fin de soli
citar la tramitación de reforma del articulo cuarto de los Esta
tutos Generales de los Colegios Oficiales de Ingenieros Indus
triales, aprobados por Orden del Ministerio de Industria de 
veintinueve de septiembre de mil noveciento setenta y dos.

La reforma solicitada consiste en la creación, por segrega
ción, de los Colegios de Ingenieros Industriales de Canarias y 
Baleares, con ámbito territorial en las islas de idéntico nombre 
y que hasta la fecha, con carácter de Delegación, dependían de 
los Colegios de Madrid y Valencia, respectivamente.

Reuniendo ambas solicitudes los requisitos establecidos en la 
Ley de Colegios Profesionales, de trece de febrero de mil nove
cientos setenta y cuatro, modificada por la de veintiséis de di
ciembre de mil novecientos setenta y ocho, y considerándose 
plenamente justificadas las segregaciones instadas en razón al 
desarrollo industrial de las islas afectadas y a la importancia 
del colectivo de profesionales que atienden al mismo, procede 
resolver, de conformidad con lo interesado en las solicitudes 
mencionadas,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Ener
gía, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veinte de julio de mil novecientos setenta y nueve,

D I S PONGO:
Artículo primero. Uno.—Se aprueban las segregaciones de 

las Delegaciones de Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife del 
Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Madrid, pasando 
a formar ambas el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de 
Canarias y de la Delegación de Baleares del Colegio de Valen
cia, transformándose aquélla en el Colegio Oficial de Ingenieros 
Industriales de Baleares.

Dos. El Colegio Oficial de Dngenieros Industriales de Cana
rias abarca las provincias de Las Palmas y Santa Cruz de Te
nerife. Su capitalidad será compartida en la forma que esta
blezcan sus Estatutos particulares, entre las capitales de las 
provincias afectadas.

Tres. El Colegio de Ingenieros Industriales de Baleares abar
ca la provincia de Baleares. Su capitalidad queda establecida en 
Palma de Mallorca.

Artículo segundo.—Queda modificado el artículo cuarto de los 
Estatutos Generales de los Colegios Oficiales de Ingenieros In
dustriales, aprobado por Orden del Ministerio de Industria de 
veintinueve de septiembre de mil novecientos setenta y dos, en 
los términos que resultan de lo dispuesto en el artículo anterior.

Dado en Madrid a veinte de julio de mil novecientos setenta 
y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Industria y Energía,

CARLOS BUSTELO Y GARCIA DEL REAL

19635 ORDEN de 31 de julio de 1979 para la aplicación 
del Convenio Internacional sobre la Seguridad de 
los Contenedores.

Ilustrísimo señor:

Publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 219, 
de 13 de septiembre de 1977, el texto del Convenio Internacio
nal sobre la Seguridad de los Contenedores, hecho en Ginebra 
el 2 de diciembre de 1972, al cual se adhirió España el 23 de 
abril de 1974 y que entró en vigor el 0 de septiembre de 1977, 
corresponde al Ministerio de Industria y Energía establecer las 
normas de aplicación y proveer los medios necesarios para su 
desarrollo.

Por otra parte, la seguridad de la circulación por las vías 
públicas exige que los contenedores que efectúen por ellas un 
transporte correspondan a tipos homologados, objetivo que 
puede cumplirse con la aplicación de aquel Convenio.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1. Circulación de contenedores.

Ll. Todo contenedor definido en el artículo II del Convenio 
Internacional sobre la Seguridad de los Contenedores 
—C. S. C.—, fabricado en territorio nacional con posterioridad al 
7 de septiembre de 1977 y destinado a efectuar un transporte 
nacional o internacional, deberá corresponder a un tipo homo
logado por la Administración española o por una de las Partes 
contratantes de dicho Convenio.

1.2. A partir del 6 de septiembre de 1982 todo contenedor 
destinado al transporte nacional p internacional debe correspon
der a tipo homologado o bien debe ir provisto de un Certificado 
de Seguridad expedido por el Ministerio de Industria y Energía.

2. Homologación de contenedores nuevos.

2.1. Para los contenedores nuevos que deban ser homologa
dos, podrá optarse por uno de los siguientes procedimientos:

2.1.1. Por tipo:
Los fabricantes, importadores o sus representantes debida

mente autorizados, que deseen obtener la homologación de un 
tipo de contenedor, presentarán en la Delegación del Ministerio 
de Industria y Energía de la provincia donde se encuentra ins
crita la fábrica o en la de su domicilio social, respectivamente, 
la documentación indicada en 2.2.

2.1.2. Por unidad:
Si un fabricante, importador o utilizador desea obtener la 

homologación de una unidad determinada, deberá solicitarlo 
por el mismo procedimiento indicado para la homologación por 
tipo, presentando la documentación indicada en 2.2, con excep
ción de la señalada en 2.2.5.

2.2. La documentación necesaria para obtener la homologa
ción será la siguiente, por triplicado:

2.2.1. Solicitud dirigida al Director general de Tecnología y 
Seguridad Industrial.

2.2.2. Memoria técnica justificativa y planos del contenedor, 
suscritos por técnico competente y con el visado del Colegio 
Oficial correspondiente.

2.2.3. Ficha técnica en formato UNE A4, en la que se indi
quen las características, sistema de fijación, posición y texto 
de la placa C. S. C. que Se colocará en el contenedor.

2.2.4. Certificado de los ensayos realizados, de acuerdo con 
lo establecido en el anexo II del C. S. C., expedido por labora
torio oficial.

2.2.5. Certificación expedida por Entidad colaboradora de la 
Administración acreditativa de que el proyecto del contenedor 
cumple las especificaciones y normas del C. S. C.

2.2.0. Declaración del fabricante o del importador en la que 
l se comprometa a:



2.2.0.X. Presentar a la Administración todo contenedor que 
ésta desee examinar, del modelo a homologar.

2.2.6.2. Comunicar a la Administración, previamente, las mo
dificaciones que pretenda introducir en el modelo y obtener su 
aprobación antes de colocar la placa C. S. C. en los contenedo
res, así como colocar dicha placa C. S. C. en los contenedores de 
la serie, únicamente.

2.2.6.3. Llevar un registro de contenedores fabricados según 
el tipo aprobado. Este registro contendrá los números de iden
tificación del fabricante, las fechas de entrega y los nombres y 
direcciones de los clientes a los que se destinan los contene
dores.

2.2.0 4. Llevar un control interno de fabricación, que se 
aplicará a todas las unidades de la serie homologada.

2.3. La Delegación provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, previo estudio del expediente y con su informe y pro
puesta, remitirá un ejemplar a la Dirección General de Tecno
logía v Seguridad Industrial, la que procederá, en su caso, a 
extender por triplicado el certificado de homologación y enviará 
dos ejemplares a la Delegación provincial que inició el expe
diente; uno de estos, juntamente con un ejemplar sellado de la 
documentación técnica, se entregará al solicitante, y el otro se 
archivará en la Delegación provincial.

3. Extensión de la homologación para contenedores nuevos.
La Administración podrá conceder extensión de homologación 

para los tipos de contenedores que puedan considerarse modi
ficación del aprobado, cuando estime que las variaciones entre 
ambos no cambian la validez de los ensayos realizados para la 
aprobación del tipo; a estos efectos, el fabricante o el importa
dor lo solicitará de la Dirección General de Tecnología y Segu
ridad Industrial, acompañando memoria técnica y planos en los 
que se indiquen las modificaciones entre uno y otro tipo y cer
tificación de Empresa colaboradora de la Administración, acredi
tativa de que, pese a -las modificaciones realizadas, siguen 
cumpliéndose las especificaciones y normas C. S. C.. presentán
dose todo ello por triplicado en la misma Delegación provin
cial del Ministerio de Industria y Energía en la que se tramitó 
el expediente de homologación.

4. Aprobación de contenedores en circulación.
4.1. Los titulares de contenedores fabricados con anterioridad 

al T de septiembre de 1977 deberán proveerse antes del 0 de 
septiembre de 1982 de un certificado de seguridad, que expedirá 
el Ministerio de Industria y Energía.

4.2. Para obtener el certificado, el solicitante presentará, por 
duplicado, en la Delegación del Ministerio de Industria y Ener
gía de la provincia que corresponda a su domicilio social, los 
siguientes datos:

4.2.1. Fecha y lugar de fabricación.
4.2.2. Número de identificación, asignado por el fabricante 

al contenedor, si lo tuviese.
4.2.3. Peso bruto máximo de utilización.
4.2.4. Justificación documentada que sirva como;
4.2.4.1. Prueba de que el modelo de contenedor ha sido uti

lizado en condiciones de seguridad en el transporte marítimo 
y/o interior, durante un período de dos años como mínimo, o

4.2.4.2. Prueba, que la Administración estime satisfactoria, 
de que el contenedor ha sido fabricado con arreglo a un mo
delo que, sometido a ensayo, cumpla las condiciones técnicas 
establecidas en el anexo II del Convenio de Seguridad de Conte
nedores, con excepción de las relativas a los ensayos de resis
tencia de las paredes extremas y de las laterales, o

4.2.4.3. Prueba de que el contenedor ha sido fabricado de 
acuerdo con las normas que, a juicio de la Administración, se 
consideren equivalentes a las establecidas en el anexo II del 
C. S. C., con excepción de las relativas a los ensayos de resis
tencia de las paredes extremas y de las laterales.

4.2.5. Peso de apilamiento autorizado para 1,8 gramos (en ki
logramos y en libras).

4.2.6. Certificado de buen estado de mantenimiento expedido 
por una Entidad colaboradora de la Administración.

4.3. Los contenedores en circulación que no reúnan las con
diciones exigidas para obtener el certificado de seguridad po
drán ser presentados, para su aprobación, como contenedores 
nuevos por unidad, según lo dispuesto en el punto 2.1.2 de 
la presente Orden. Para estos casos, no se aplicarán los requi
sitos del anexo II del C. S. C., relativos a los ensayos de resis-' 
tencia de las paredes extremas y/o laterales; y cuando la Ad
ministración tenga prueba de que los contenedores han estado 
en servicio, podrá eximir también del cumplimiento de los 
requisitos relativos a la presentación de planos y realización 
de ensayos, con excepción de los de izada y resistencia del piso.

5. Placa de aprobación.
5.1. En todo contenedor aprobado se fijará con carácter per

manente, en lugar bien visible y al lado de cualquier otra pla
ca con fines oficiales, una placa de aprobación relativa a la 
seguridad, que reúna las características indicadas en el apéndice 
del anexo 1 y del C. S. C. El texto de dicha placa deberá con
signarse en español y además en francés o en inglés.

5.2. La presencia de la placa de aprobación relativa a la 
seguridad no exime de la exigencia de colocar las marcas e in
dicaciones que pueda exigir otro Reglamento en vigor.

6. Inspección periódica de contenedores.
6.1. La validez del certificado de homologación de un con

tenedor nuevo será, inicialmente, de cinco años.
6.2. Para los contenedores usados, el plazo de validez del 

primer certificado de seguridad será de:
6.2.1. Dos años a partir de la fecha del certificado, para 

los que tengan más de tres años de antigüedad.
6.2.2. Cinco años, a partir de la fecha de fabricación, para 

ios que tengan una antigüedad menor de tres años.
8.3. Las sucesivas renovaciones se concederán por un plazo 

máximo de dos años; sin embargo, cuando la Administración 
considere que, debido a las características constructivas del con
tenedor o al tráfico a que esté sometido, la seguridad del mismo 
puede verse comprometida, podrá reducir aquel plazo.

6.3.1. Para la renovación del certificado, la Empresa solici
tante deberá presentar en la Delegación provincial del Minis
terio de Industria y Energía correspondiente la siguiente docu
mentación, por duplicado:

6.3.1.1. Solicitud de renovación.
6.3.1.2. Certificado de inspección, expedido por Entidad co

laboradora, en el que se justifique el tipo de inspección reali
zada y se confirme que el estado actual del contenedor es ade
cuado, desde el punto de vista de la seguridad, para continuar 
ostentando la placa C. S. C.

7. Accidentes.
En el caso de que un contenedor sufra un accidente deberá 

someterse a inspección de una Entidad colaboradora, que certifi
cará si se han disminuido o no sus condiciones de seguridad 
y si el estado del contenedor permite seguir ostentando la pla
ca C. S. C.; o bien se indicará si debe ser sometido a reparación 
antes de poder autorizarse nuevamente la utilización de dicha 
placa. Una vez reparado el contenedor, deberá someterse a 
nueva inspección a los efectos indicados.

8. Reparaciones.
8.1. Las reparaciones de los contenedores se efectuarán bajo 

la supervisión de una Entidad colaboradora de la Adminis
tración.

8.2. Si la reparación se efectúa en territorio nacional, la 
Entidad colaboradora informará de sus actuaciones a la Dele
gación provincial del Ministerio de Industria y Energía corres
pondiente al emplazamiento del taller en el que se efectúe la 
reparación.

8.3. Si la reparación se efectúa fuera del territorio nacional, 
la Entidad colaboradora informará de sus actuaciones a la Di
rección General de Tecnología y Seguridad Industrial del Mi
nisterio de Industria y Energía.

8.4. En cualquier caso, al terminarse la reparación, la Enti
dad colaboradora emitirá certificación acreditativa de que no 
se han disminuido las condiciones de seguridad del contenedor, 
y en caso contrario, se prohibirá la utilización de la placa 
C. S. C. en el mismo; aquella certificación se remitirá a la 
Delegación provincial correspondiente o a la Dirección General 
citada, según el caso.

9. Laboratorios oficiales.
9.1. A los efectos de la presente Orden se designa como la

boratorio oficial la Empresa «Inta-Eimar», de Zaragoza. No obs
tante, el Ministerio de Industria y Energía podrá autorizar otros 
laboratorios oficiales si así lo considera conveniente.

9.2. Los ensayos oficiales de los contenedores se realizarán 
siempre en presencia de un Inspector de la Delegación provin
cial del Ministerio de Industria y Energía o de una Entidad co
laboradora; todas las certificaciones de ensayos deben ser firma
das por el Jefe del laboratorio y por el Inspector oficial.

9.3. Los ensayos de un contenedor de fabricación o titulación 
extranjera, para su homologación en España, podrán efectuarse 
en un laboratorio del país del solicitante, previamente autoriza
do por el Ministerio de Industria y Energía. En cualquier caso, 
los ensayos deberán efectuarse en presencia de un Inspector de 
dicho Ministerio o de una Entidad colaboradora.

10. Entidades colaboradoras
Las Entidades colaboradoras de la Administración para la 

aplicación de lo dispuesto en la presente Orden, deberán cum
plir las condiciones generales establecidas en el Real Decreto 
735/1979, de 20 de febrero, y las específicas que se determinen 
por el Ministerio de Industria y Energía.

11. Sanciones.
La Administración podrá retirar la homologación de un con

tenedor en los casos siguientes:
11.1. Para los contenedores de las series nuevas, cuando no 

se fabriquen de acuerdo con las características del tipo homo
logado.

11.2. Para los contenedores usados, cuando, por cualquier



causa, dejen de cumplir las condiciones de seguridad exigidas 
por el C. S. C., previo informe de una Entidad colaboradora.

11.3. La retirada de la homologación implica, en cualquier 
caso, la obligación de desmontar la placa C. S. C. en todos los 
contenedores que no cumplan las condiciones de homologación.

12. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente del de 

su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1979.

CARLOS BUSTELO

Ilmo. Sr. Director general de Tecnología y Seguridad Industrial.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

19636 ORDEN de 30 de julio de 1979 por la que se esta
blece el Catálogo Oficial de Razas de Ganado de 
España.

Ilustrísimo señor:
La utilización más eficiente de los recursos potenciales cons

tituye uno de los propósitos de la política agraria, y cobra 
destacado interés en lo que se refiere al patrimonio de los 
efectivos reproductores de las diferentes agrupaciones raciales 
de la ganadería española.

La diversidad geográfica del medio agrario y las peculiarida
des de la explotación que concurren en las diferentes comarcas 
y zonas de explotación ganadera demandan, en su amplia ma
nifestación de situaciones, el empleo de razas de ganado que, 
por sus características, hagan más fácil la interacción entre 
genotipos y ambientes y contribuyan a resolver de la forma 
más eficiente el proceso de la producción animal.

A tal efecto, y en desarrollo de lo dispuesto en el aparta
do c) del artículo quinto del Real Decreto de la Presidencia del 
Gobierno 1378/1978, de 12 de mayo, en el que se encomienda al 
Ministerio de Agricultura un plan de utilización de proteínas 
para la ganadería, fundamentado, entre otros extremos, en una 
estructura de! censo ganadero más adecuada, procede cata
logar las razas de ganado disponible en el país, como base ne
cesaria para la realización de las acciones encaminadas a la 
adecuada orientación de la estructura de sus censos, y para 
lograr al propio tiempo la defensa y conservación del patri
monio genético.

En consecuencia, he tenido a bien disponer lo siguiente:
Primero —Se aprueba el Catálogo Oficial de Razas de Gana

do de España, cuya composición, relativa a las especies bovina, 
ovina, caprina y porcina, figura en el anexo de esta Orden.

El presente Catálogo se irá completando con la incorpora
ción de otras especies y razas animales, mediante disposiciones 
que se dictarán a tal efecto.

Segundo.—El Catálogo Oficial de Razas de Ganado de Espa
ña incluye los siguientes grupos.

— Razas de fomento.
— Razas de protección especial.
— Razas integradas.
— Razas en estudio y observación.
1. Se considerarán razas de fomento las autóctonas que, 

por la magnitud de su censo, área de ocupación y característi
cas productivas, resultan de explotación interesante para con
tribuir al desenvolvimiento de la producción animal.

2. Son razas de protección especial las autóctonas cuyo cen
so se encuentra en grave regresión, así como aquellas que están 
en trance de desaparición y que requieren medidas especiales 
que permitan la conservación de efectivos reproductores sufi
cientes y de los correspondientes bancos de material fecun
dante, para garantizar la reserva genética que representan.

3. Tienen la condición de razas integradas aquellas que, 
por el período de explotación en España desde la época de su 
introducción, y por estar suficientemente contrastados su ade
cuación y comportamiento productivo, se consideran incorpora
das al patrimonio de la ganadería española.

4. Se consideran razas en estudio y observación las autóc
tonas insuficientemente conocidas, y las de procedencia extran
jera de las que no se dispone de información suficientemente 
contrastada.

Tercero.—La utilización de las razas incluidas en el presen
te Catálogo y correspondientes a los grupos a que se refieren 
los puntos 1, 2 y 3 del apartado anterior es libre para todo el 
territorio del Estado.

Cuarto.—1. De cualquier otra raza extranjera de las espe
cies contenidas en el presente Catálogo que no figure incluida 
en el mismo, sólo podrán ser introducidos en el territorio del

Estado, pequeños efectivos de reproductores o material gené
tico, en régimen de observación y seguimiento, durante el tiem
po que se considere procedente y en las localizaciones que se 
señalen.

2. La catalogación y consiguiente aprobación para ser utili
zadas en España sólo recaerá sobre las razas que durante el 
período de observación y seguimiento hayan manifestado re
sultados positivos.

3. A efectos de un mejor conocimiento de las razas impor
tadas en régimen de observación, y para coordinar los traba
jos de seguimiento, funcionará en el seno de la Dirección Gene
ral de la Producción Agraria una Comisión técnica, presidida 
por el Subdirector general de la Producción Animal, de la que 
formarán parte representantes de dicha Subdirección General, 
de la Subdirección General de Sanidad Animal y del Instituto 
Nacional de Investigaciones Agrarias, cuya Comisión informará 
asimismo de los resultados apreciados.

Quinto.—Se faculta a la Dirección General de la Producción 
Agraria para dictar cuantas Resoluciones resulten procedentes 
para el mejor desarrollo de lo que se dispone en la presente 
Orden, y asimismo para incluir en el Catálogo o reclasificar 
las razas que figuran en el mismo, de acuerdo con los resulta
dos de su seguimiento.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de julio de 1979.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

ANEXO

Catálogo de razas de ganado bovino, ovino, caprino y porcino

1. Razas de fomento

Especie bovina:

Alistana. Sanabresa. Asturiana (montaña y valles). Avileña 
Lidia. Morucha. Pirenaica. Retinta. Rubia Gallega. Sayaguesa, 
Tudanca.

Especie ovina:

Alcarreña. Castellana. Churra. Gallega. Lacha. Manchega. 
Merina. Montesina. Ojalada. Rasa Aragonesa. Ripollesa. Segure- 
ña. Talaverana.

Especie caprina:
Blanca Andaluza. Blanca Celtibérica. Canaria. De las Mese

tas. Conjunto Pirenaico. Malagueña. Murciana-Granadina.
Especie porcina:
Agrupación Ibérica.

2. Razas de protección especial 

Especie bovina:
Blanca Cacereña. Berrendas Andaluzas (colorado y negro). 

Caldelana. Cárdena Andaluza. Mahonesa. Monchina. Murciana. 
Negra Andaluza. Palmera.

Especie ovina:
Suirra. Roja Mallorquína. Variedad negra de la raza Caste

llana. Variedad negra de la raza Manchega.
Especie caprina:
Retinta Extremeña. Verata. Del Guadarrama.
Especie porcina.
Balear. Celta.

3. Razas integradas

Especie bovina:

Aberdeen Angus. Charolesa. Frisona. Hereford. Limusina. 
Parda-Alpina. Santa Gertrudis. Fleckvieh.

Especie ovina:

Berrichon du Cher. Charmoise. Fleischschaf. lie de France. 
Landschaf. Merino Precoz.

Especie porcina:

Duroc. Hampshire. Landrace. Large White. Pietrain,

4. Razas en estudio y observación 

Especie bovina:
Berciana. Blonde de Aquitaine. Canaria. Limiana. Negra Ibé

rica. Pajuna. Serrana. Verinesa. Vianesa.


